
  

    

  

    

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE 
CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 
COMPAÑIA BOPP DEL ECUADOR CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía 
BOPP DEL ECUAOR CIA. LTDA. aumentó su 
capital en US$ 2.620.656,00 y reformó sus es- 
tatutos por escritura pública otorgada ante el 

Notario Décimo Octavo del Distrito Metropoli- 

tano de Quito el 16 de octubre del 2.006. Fue 

aprobada por la Superintendencia de Compa- 
ñías mediante Resolución No. 06.Q.IJ. 004637 
de 28 de Noviembre de 2006. 

El capital actual suscrito de US$ 
12.920.656,00 está dividido en 12.920.656 

participaciones de US$ 1,00 cada una. 

Quito, 28 de Noviembre de 2006. 

Dr. José Aníbal Córdova Calderón 

INTENDENTE DE COMPANIAS DE QUITO 

AR/53810 

  

    

REPUBLICA DEL ECUADOR | 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

    
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO 
DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

DE LA COMPAÑIA CLÍNICA INTERNACIONAL 
INTERSANITAS S.A. 

na 
Se comunica al público que la compañía OMAR ná 

NACIONAL INTERSANITAS S.A. aumentó su capital en 

TRES MILLONES DOSCIENTOS SETENTA MIL DOLARES 
(USD $3'270.000) y reformó sus estatutos por escritura pú- 

blica otorgada ante el Notario Décimo Primero del Distrito 

Metropolitano de Quito el 22 de septiembre del 2006. Fue 

aprobada por la Superintendencia de Compañías mediante 

Resolución No. 06.Q.1J. 004698 de 1 de Diciembre de 2006. 

En virtud de la presente escritura pública la compañía refor- 

ma, entre otros, el artículo quinto del Estatuto Social, refe- 

rente al capital social, que en adelante dirá: 

“ARTICULO QUINTO.- CAPITAL.- El capital social de la 

compañía es de CINCO MILLONES DE DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE  NORTEAMERICA, 

(US$5'000.000,00), dividido veinte y cinco millones 

(25'000.000) de acciones ordinarias y nominativas de cero 

coma veinte (0,20) centavos de dólar...” 

Quito, 1de Diciembre de 2006 

Dr. José Anibal Córdova Calderón 

INTENDENTE DE COMPANIAS DE QUITO 

AR /53811       

Martes, 5 de diciembre de 2006 

PROVIDENCIA 
JUZGADO DECIMO PRIMERO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- 
QUITO, 09 de Noviembre del 
2005, las 16h52.- VISTOS.- 
Avoco conocimiento de la pre- 
sente causa en calidad de Juez 
Suplente mediante Oficio Nro. 
012-DDP-JAR, de 24 de Enero 
del 2005, y en virtud del sor- 
teo realizado en la respectiva 
oficina de sorteos. En lo prin- 
cipal, la demanda que antece- 
de es clara, precisa y reúne los 
demás requisitos de Ley, por lo 
que dectarándosela proceden- 
te se la acepta a trámute Eje- 
cutivo. En consecuencia la 
COMPAÑÍA INTERANCO S.A. 
INTERAMERICANA DE COM- 
PUTADORAS REPRESENTADA 
POR LA SEÑORA PATRICIA 
MARIETA DE LOS ANGELES 
BARRIGA AYALA EN SU CAL!I- 
DAD DE GERENTE GENERAL, 
y en sus calidades invocadas 
paguen lo adeudado o propon- 
gan excepciones dentro del tér- 

mino de tres dias. Por cuanto 
la prueba adjunta es insuficien- 
te no se ordena la medida cau- 
telar solicitada. Cítese con el 
contenido de la demanda y pro- 
videncia que antecede a la 
Compañía demandada INTE- 
RANCO S.A. INTERAMERICA- 
NA DE COMPUTADORAS RE- 
PRESENTADA POR LA SEÑO- 
RA PATRICIA MARIETA DELOS 
ANGELES BARRIGA AYALA EN 
SUCALIDAD DEGERENTE GE- 
NERAL y en sus calidades in- 
vocadas y en los lugares seña- 

lados para el efecto. Agrégue- 
se al proceso la documentación 
adjunta. Tomese en cuenta la 
cuantía y casillero judicial se- 
ñalado por el compareciente 
para sus notificaciones poste- 
riores. Cítese y notifíquese. F) 
Dr. Reynaldo Flor Alvarado. 
Juez (sigue la notificación) 
PROVIDENCIA 
JUZGADO DECIMO PRIMERO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- 
QUITO, 07 de Noviembre del 
2006, las 14h11.- Agréguese al 
proceso los escritos preceden- 
tes. Atenta la petición que an- 
tecede y en mérito del juramen- 
to rendido por parte del Actor 
Dr. Juan Carlos Cueva Serrano, 

JALYA, LUID FAVOUN NAVARKE- 

TE, BLANCA LEONOR BRAVO 
RAMIREZ, VINICIO RODRIGO 
PAVON BRAVO, y ANGELICA 
PAVON BRAVO. 
JUICIO No. 532-06-G F. ORDI- 
NARIO PRESCRIPCION EX- 
TRAORDINARIA ADQUISITIVA 
DE DOMINIO 
ACTOR: Dr. EDWIN RODRIGO 
PAGUAY COFRE (PROCURA- 
DOR JUDICIAL DE LUIS IVAN 
NATO TOSCANO 
CUANTIA- INDETERMINADA 
PROVIDENCIA: 
JUZGADO VIGESIMO DELOC!- 
VIL DE PICHINCHA. QUITO, 21 
de Agosto del 2006, las 10h11.- 
WISTOS.- En m calidad de Juez 
Titular de ésta Judicatura, avo- 

co conocinmento de la presen- 
te causa en virtud de la razón 
de sorteo que antecede,- En lo 
principal, la demanda que an- 
tecede es clara, precisa y reu- 
ne los requisitos de Ley, en con- 
secuencia, dése el trámute or- 
dinarto, de conformidad con lo 
que dispone el Art. 395 y si- 
guientes del Código de Proce- 
dimiento Civil y con el conteni- 
do se corre traslado a los Sres 
LUISA LEONOR PAVON GRI- 
JALVA, BERTHA ELISA PAVON 
GRIJALVA, LUIS ANIBAL PA- 
VON GRIJALVA, JORGE ENRI- 
QUE PAVON GRIJALVA, GE- 
RARDO RODRIGO PAVON GRI- 
JALVA, MARTHA PIEDAD PA- 
VON GRIJALVA, ANA LUISA PA- 
VON GRIJALVA, LUIS SALVA- 
DOR PAVON NAVARRETE, 
BLANCA LEONOR BRAVO RA- 
MIREZ, VINICIO RODRIGO PA- 
VON BRAVO, CRISTINA ANGE- 
LICA PAVON BRAVO y a los he- 
rederos presuntos y descono- 
cidos de la Sra. JOSEFINA GRI- 
JALVA DE PAVON, por el térmi- 
no de quince días, a fin de que 
proponga las excepciones a las 
que se crea asistido, de confor- 
midad con lo que dispone el 
Art. 406 del mismo Cuerpo de 
Leyes, antes invocado.- Inscrí- 
base la demanda en el Regis- 
tro de la Propiedad del Cantón 
Quito, cuéntese con los Perso- 
neros de! Municipio del Distri- 
to Metropolitano de Quito.- 
Agréguese la documentación 
adjunta.- Téngase en cuenta el 
domicilio judicial señalado por 

  

 


